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DE DA P$OYINGIA DE Ш В Д Ш 

loe 
fon leyes, órdenes y anuncio» que hayan de nsertarM 

i loa BO£.№B BB oviaiA{.ss se han de mandar al Jefe Po 
ttod respectivo, por ouyo oonduoto se pasaran a 
jliturosde los mencionados periódicos. 

(Real or&m di 6 de Abril da f039.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

ge publ i ca todo» loa, dios, exeepí» le» d*xaiBc«>. 

, Sin esta capital, llevado domicilio, 2'50 pacatas mintinlif **¿iaip»da*; 
faera de ella, 3*50 al me*, 9 al trimestre, 18 al eamestre y 3880 por un ¿fio, 

Se admiten ansoripoionáe en Madrid ten la ÍA.dmínlefc'aoíi5si del "баьШт, 
plasa de Santiago, núm. Ibera de esta eapital, direatanU>nti| pos medio 

Ш de oartaa la Administración, con inclusión del importe del tiempo áe abono 
¿J» вц timbres móviles. ¡ ,., 

Las disposiciones de las Antoridadee, ezeepto las am 
•ean & instancia de parte no pobre/ве insertarte е ^ Ш * 
mente; asimismo cualquier annnoio oónoemioate al eos* 
vicio nacional que dimané de las mismas' pero 1м tete 
teres partioular pagaran 50 «sentimos de pésete pdf 'tais 
linea de inserción. 

Humor* euelte » • aáaíiniM de p e s e t a . 

PARTE OFICIAL 

"§mii¡acta del ¡gonstjo is <§$iníst*ós 

S S . M M . el R E Y Don Alfoñ
jo XIII y la REINA Doña Victo
ria Eugenia (Q. £>. Gt.), conti
núan en el Real Sitio de San Il
defonso, sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

Ministerio de Fomento 
Delegación R e g i a de Pós i tos 

0 1 B C Ü L A B 

Entre las diferentes consultas que se 
han reoibido en esta Delegación Regia, 
formuladas, unas por las .Comisiones per
manentes de Pósitos y otras directamen
te por los Alcaldes de ios pueblos,, hay 
mias que, por él oaráoter da generali
dad que revisten por su oportunidad en 
esta época del año, por tratarse en ellas 
de preceptos legales aun no reglamenta
dos y por afectar muy directamente á Ips 
intereses de estos establecimientos, con
tiene reSovéf sin demora. 

La Delegación. Regia de mi cargo las 
ia estudiado con el detenimiento que su 
importancia reclama, y acerca de ellas 
3fS ha servido dictar las resoluciones si
guientes: 

1.
A Una vez que ios Ayuntamientos 

iayan realizado el reintegro del oapital 
en especie de que oonsta el Pósito, se pro
cederá por tos mismos á determinar, oon 
la mayor exactitud y precisión emplean
do bien lá básouia Ó la balanza", el píe
lo de onda uno de los hectolitros de semi
lla que hubiese en paneras, á cuyo efec
to se constituirán en sesión permanente 
toáoslos individuos que componen el 
Ayuntamiento, de Depositario de fondos 
del Pasito y el Séoirétario interventor del 
cierno, levantando la correspondiente ao
'»en el libro especial de sesiones que pa
r

* la administración del Pósito ее lleva. 
Ea el acta mencionada se detallará el 

аашего de hectolitros y oíase delaespeoie 
Чае baya en paneras, peso del mismo y 
total general que arrojen tdd'áá las exis • 
tanoiag que resulten en dichas paneras, 
'Manifestando al propio tiempo si tales 
existencias representan todo, el oapital 
Язв al establecimiento corresponde. En el 
«чао de que hubiesen .quedado créditos 
Pendientes, habrá que relacionar éstos in 
dividualmente, Ajando su cuantía y las 
"tensas que h»n impedido su realización. 

Oog certificaciones del acta on que 
insten todos estos extremos se enviarán 
41aComisión permanente d é l a provínola; 

una que se conservará en poder de dicha 
Corporación y otra que la misma remití
'r'áá la Delegación Regiai * 

La transformación ó modiflosoión nú
mérarioa que el oapital de los Pósitos su
fre al convertir las unidades de capacidad 
en unidades ponderales, es dioir, los heo
tólitrOs en kilogramos, quintales métricos 
ó toneladas métricas, se hará constar con 
cuantos pormenores oonven'gan á la mejor 
claridad é inteligenoia del asunto, inde
pendientemente délo antes dispuesto, al 
rendir la cuenta de la administración del 
Pósito en 31 de Dioiembre del año actual. 

2* Todos los créditos que no hayan 
sido satisfechos el día 31 de Agosto, y 
qae por lo tanto queden pendientes, de
vengarán, el interés terminado por la 
anterior legislación, á la que habrán de 

/someterse mientras no fuesen pagados ó 
, extinguidos; debiendo los Ayuntamientos 
. proceder por la vía de apremio oontra to

dos aquellos que pasado el período volun
tario para realizar el pago nu lo han efec
tuado, á fin de quedar áoubierto deia res
ponsabilidad que en otro caso ha de e x i 
girselespor su falta de oslo en la admi
nistración de tan benéficos estableci
mientos. 

3 * Que él próximo repartimiento de 
sementera que los Ayuntamientos han de 
anunciar, tanto de la especie oomp del 
metálico, se haga ya sobre la base de que 
los préstamos que se realicen devenga ' 
rán un interés de dos kilogramos por 
ciento éh l a 3 semillas y el 4 por 1Ó0 en el 
metálioo. Cada peticionario lo hará de la 
cantidad qae le fuese precisa, ofreoiendo 
garantías á satisfacción 4el Ayuntamien
to y bastantes á la seguridad del pago; 
no estando facultada la Administración 
municipal para conceder el préstamo por 
inás de un año, observándose en la con
currencia de petioiones lo preceptuado 
en la regla 4 .

a del art. 3.° de la ley de 23 
de Enero ultimo. 

4 .
a Cuando un préstamo exceda de 

1.000 pesetas ó de 50 quintales métricos 
en grano y los Administradores del Pó
sito lo creyesen oonveniente, podrán ex i 
gir hipoteca bastante para responder del 
préstamo, y en este caso se expedirá por 
el Secretario del Ayuntamiento la corres
pondiente eertifloaolóa del contrato á fin 
de ser inscrito en el Registro d é l a pro
piedad, siempre que dichas certificacio
nes contengan la expresión suficiente 
para qae la inscripción se verifique en la 
debida forma; 

Si el Pósito no fuese municipal, la ins
cripción se hará por escritura pública 
ante Notario oompetente, pero en todo 
casó el prestatario pagará ouantos gastos 
origine su inscripción en el Registro; 

Lá hipoteca asegurará el préstamo y 
los intereses de dos anualidades, por sf 
se concediese moratoria, y además un 10 
por ICO del capital entregado, para el 
caso en que, debiendo prooederse contra 
los bienes hipotecarios para el pago del 
crédito, haya fondos bastantes para sa

tisfacer* los gastos que, origina el prooe 
di miento. 

5;
f c Vor

1 i b que se reliare á la interven
ción que b̂ an de,tener las Comisiones per
manentes en los fondos del pontigente, es 
tás Corporaciones sé atendrán a las reglas 
siguientes: 

а) El i .° de Enero de cada año el In
geniero Secretario formulará el presa
puesto de ios ingresos probables que hu
biese por oóntigedte y da los gastos que 
represente el pago da la nómina del per
sonal de plantilla y de los que fuesen ab 
solutamente indispensables para atender 
á lá adquisición del material de oficina. 

б) Es te proyecto de presupuesto habrá 
de presentarlo á la Comisión permanentej 
y aprobado ó modificado por la misma, se 
remitirá á la Delegación Regia para su 
aprobación, si procediese. 

c) La cantidad sobrante del oontlgen
té continuará custodiándose en la Depo
sitaría de fondos provlnóiales para aten
der don elia, cuando la Delegación Regia 
lo estimase oportuno, al pago del perso
nal temporera que se nombre oon arreglo 
á la circular de 24 del corriente, comisio
nes del servicio, premios, visitas y demás 
gastos que, relacionados con el mejor ré
gimen y administración dé tales estable
cimientos, fuese necesario sufragar. 
• d) Si al terminar el año, y después 

¿e cubiertas todas las atenciones deter
minadas en las reglas anteriores, resul
tase sobrante de los fondos del contin
gente, la Delegación. Regia propoadrá 
al Ministro de Fomento la aplicación del 
75 por 100 dé és'ta sobrante, bien á refor
zar el oapital de los Pomos de escaso 
caudal y mejor administrados de la pro
vincia, bien á la creación de otros nue
vos en la misma ó bien á la adquisición 
de máquinas, abonos ó ganado de renta 
y de trabajo, que serán vendidos á los 
Labradores á precio de coste y á pagar 
en plazos, en las oondioiones que opor
tunamente se designarán. 

6 * Éu todas las provincias que tu
viesen Pósitos, aunque éstos fueran 
pocos, • de escaso oaudal y de irregular 
funcionamiento, y no estuviesen oreadas 
y organizadas convenientemente las Co
misiones permanentes, se procederá sin 
pérdida de tiempo al cumplimiento de 
esté preoepto legal, atemperándose para 
llevar á cabo este acuerdo á ló que pre
ceptúan las disposiciones vigentes. 

7.» El cumplimiento de los contratos 
y ,1a renovación de los mismos en cuanto 
se refiere. á la forma del reintegro, in 
tereses, plazos y demás oondioiones de
terminadas en la anterior legislación, 
continuarán rigiéndose por ella. 

Ea los quese hicieran oon arreglo á la 
vigente ley se tendrá en ouentá lo pre
ceptuado en la misma y en las presentes 
disposiciones, debiendo verificarse los 
reintegros de los préstamos hechos en la 
misma olase.de valores que el Pósito hu
biera entregado. 

Ruego á V. S. dé las órdenes opor

tunas para que la presente circular se 
inswrte en el BOI/ETIST OFICIAL de esa 
provincia, á fin de que las Comisiones 
permanentes de Pósitos, los Ayun
tamientos y los particulares interesados 
en estos asuntos conozcan el criterio de 
la Dalegaoión Rjgia en los diferentes 
puntos que han sido objeto de consulta. 

Dios guarde á V. S. muohos años. Ma
drid 3 de Septiembre de 1906.=E1 Dele
gado Regio de Pó3Ítos, José María 
Zorita.=Sres. Gobernadores civiles de 
las provincias. 

2 9 .  6 6 8 . 

Cabanillas de la Sierra 
Por no estar desempeñida la plaza de 

Médico titular, por facultativo que per

tenezca al Cuerpo, se anuncia la vacante 
de la misma, por término de treinta dfas , 
contados desde su inserción en el B O 

LETÍN OFICIAL de la provincia^ con' la 
dataoión anual de 75 pesetas, oobradas 
por trimestres vencidos, por la asistencia 
de seis familias pobres. 

Los aspirantes que deseen pretenderla 
y que han de estar inscriptos en el 
cuerpo Medióos titulares, dirigirán sus 
solioitudes debidamente reintegradas, al 
Sr. Aloálde Presidente de este A y u n 

tamiento. 
Esta población, se compone de 306 h a 

bitantes y si bien es sana, y oon aguas 
abundantes, y está situada en la carre

tera de Madrid á Francia por Irán, dis 

tante 54 kilómatros de aquella oapital, 
por donde pasan dos ooob.es diarios, hay 
que partir del supuesto de que el que 
resulta agraciado con dicho nombra

miento, tan sólo lo será para este fin 
por que la asistencia de los vecinos a c o 

modados ó pudientes en número de 7 5 
la tienen encomendada en virtud de 
contrato, al Lioeaoiado en Medioina y 
Cirugía, D. José Iveaz Cano. 

Cabanillas 22 de Septiembre de 1906. 
= E l Aloalde, Vicente de Gazmán. 

29,—670. 

Collada Villalba 
El proyecto de presupuesto muuioipa 

ordinario de esta villa para el año pró

ximo de 1907, se halla de manifiesto en 
la Secretaria de esta Ayuntamiento, por 
el plazo'de quinos días, á los efectos pre

venidos por el artículo 146 de la vigente 
Ley municipal. 

http://olase.de
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Viernes 28 de Septiembre de 1926 

Collado Villalba 24 de Septiembre do 
1906 .= El Alcalde, Ángel Rodríguez. 

3 0 .  6 7 4 , 

Fresno de Torote 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico en la Secretarla de este Ayunta, 
miento, por término de quince días, para 
oir redamaciones, el presupuesto ordi

nario de este Municipio para el próximo 
a ño de 1907; pasado dioho plazo, queda

rán sin curso todas las reclamaciones 
que se presenten. 

Fresno de Torote 22 de Septiembre de 
1906.—El Alcalde, Cesáreo González. 

2 9 .  6 4 8 . 

L o s Santos da la Humosa 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico en la Secretaria de este Ayunta

miento, por término de quince dias, para 
oir reclamaciones, el presupuesto muni

cipal formado para el próximo año de 
1907. 

También se halla terminada y de ma

nifiesto en dicha oficina, por dioho térmi '• 
no y oon igual objeto, la matríoula de la i 
contribución industrial de está localidad j 
para el repetido año de 1907; en la inteli i 
genoia que, transcurrido que sea, no se j 
admitirán las que se produjeran. 

Los Santos de la Humosa 25 de Sep

tiembre de 1906.= El Alcalde, Emilio 
Montero. 

3 0 .  6 7 3 . 
Lozoya 

Se halla terminado y expuesto al pú

b (ico en la Secretaria de este Ayunta

miento, por término de quince dias, el 
proyecto de presupuesto ordinario, de 
esta villa correspondiente al año 1907. 

Lo que se hace público á los efectos 
legales. 

Lozoyaá 20 Septiembre 1906.=E1 Al

calde, Anastasio García. 

27.—617. 

Mirafiores de la Sierra 
. En la noche del día 2 del corriente 
mes, donde las tenia pastando, han des

aparecido da la ganadería propiedad de 
Juan González y González, de esta v e 

cindad, las resea y con las señas siguien

tes; 
Una vaca, pelo rojo, de ocho años de 

adad, murciana, oon hierro en la llana de

reoha, formando una herradura, oon zar

cillo en las dos orejas. 
Un torete de dos años, pelo rojo, claro, 

y con las mismas señales y hierro que la 
anterior. 
, Una becerra de seis meses, pelo be

rrendo en negro, sin hierro ni señal. 
Miraflores de la Sierra, Septiembre 24 

de 1906.=» El Alcalde, Eduardo da A. 
Villalba. 

30.—671. 

Oteruelo del Valle 
El presupuesto municipal ordinario de 

este municipio, formado para el año 
próximo de 1907, se halla terminado y 
expuesto ál 'público, en lá Secretaría de 
éste Ayuntamiento, por términode quince 
dias , para oir reclamaciones; pasado 
dicho plazo, no serán atendidas ninguna. 

Oteruelo del Valle 18 de Septiembre 
1906.=El Alcalde, Juan Sánz, 

27.—618. 
Para cue l los de Jarama 

El presupuesto municipal ordinario de 
esta villa para el año próximo de 1907, 
se halla terminado y expuesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
.por término de quince dias, á los efectos 
prevenidos por la vigente Ley muni

cipal. , 
Paraouellos de Jarama 24 de Septíem 

bre de 1906.=E1 Alcalde, Federico Ma

ría Meco. • 
30.Г675. 

San Martín de la V e g a 
Los pliegos da condiciones para eVj 

atriendo dé derechos sobre pesas y medi i 
das y puestos públicos, de uso obligato | 
rio, y de degüello de res as en el matada | 
ro de esta villa para el año 1907, se ha

 1 

lian expuestos al públioo en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término de diez 
días, para oir reclamaciones, acerca de 
ellos, según previene la Instrucción de 26 
de Abril de 1900. 

San Martin de la Vega 22 de Septiem

bre de 1906.=El Alcalde, Flores Valdi

v i e s o . = E l Secretario, Federico Gu tíe

rrez. 
27.—614. 

Serranil los 
Las cuentas municipales de ésta villa, 

correspondientes al año de 1905, se ha

llan formadas y expuestas al público en 
la Secretaria de esta Ayuntamiento, por 
término de quinoa días, oon el fin de oir 
reclamaciones. 

Serranillos 20 de Agosto de 1906.=E1 
Alcalde, Lucas Fernández, 

, 2 8 .  6 5 5 . 

Torrejón de Velasco 
La cuenta de fondos municipales de es

ta villa, correspondiente al año 1905, se 
encuentra terminada y de manifiesto eii 
la Secretaria de este Ayuntamiento, por 
término de quinoa dias, á los efectos l e  \ 
gales. 

Torrejón de Velasco 18 de Septiembre 
d e 1906.=E1 Alcalde, Narciso ¡Sánchez. 

2 7 — 6 1 6 . 
Valde laguna 

Formado por la Comisión de Hacienda 

oión industrial, esta Administración da depositando en una urna otras tanta 
rá principio á los trabajos preliminares las, también numeradas correlativ*

8 ^ 
para la formaoión de la matríoula co te, cuantos sean los individuos pro ° 
rrespondiente al próximo año de 1907, el J tos. Cualquiera délos concurrentes 
día 1.° de Ootubre actúa]; y de confor

midad oon lo prevenido en el art. 84 del 
citado Reglamento, se convoca por medio 
del presente anuncio á las clases agre

miadas y agremiables en que fiiguren 
matriculados más de diez individuos que 
no han renunciado á formar gremio y & 
las que, no pasando de diez su número, 
lo hayan solioitado de esta Administra

ción, para que en los dias y horas que á 
continuación se esxpresan, se sirvan con

currir al edificio que en la callé de Ca

rretas, núm. 14, ocupa el Circulo de la 
Unióií Mercantil, con objeto de proceder 
a la elección de Síndicos y sorteo de cía

ifioadores. 
Este acto ha de verificarse en dos 

grandes salones, cedidos oon este objeto 
por el expresado Circulo, con las forma

lidades siguientes; 
1.

a Presidirán las juntas correspon

dientes el Administrador de Hacienda y 
el segundo Jefe de dicha dependencia

funcionario que legalmente le sustituya, 
actuando como Secretarios los dos que, 
resulten más jóvenes entre los concurren

tes. Debe tenerse en cuenta que los ao_ 
tos de la Junta, así constituida, serán vá

lidos, cualquiera qué sea él número de los 
que concurran, y no podrán disolverse 
Ínterin no Be haya verificado la eleo

oión de todos los Síndicos y clasifica

dores. 
2 .

a Para asistir al acto es indispensa

ble hallarse matriculado en el gremio y 
exhibir la cédula personal y el recibo de 
la contribución del último trimestre re

caudado. 
3 .

a Acordado el número de Síndicos 
, . . . . • . " I que corresponda, con arreglo al art. 83 de este Ayuntamiento, el proyecto muni ¡

 H • * ' 
oipal ordinario para regir durante el año 
próximo de 1907, ha sido informado por 
el Sr. Regidor Sindico, y aprobado en se

sión de este día, por el Ayuntamiento, por 
todo lo cual se halla dioho documento e x 

puesto al público en la Secretaria dé esté 
Ayuntamiento, por término de quince 
días, para oir reclamaciones, a los efectos 
del art. 146 de la vigente ley municipal, 

Valdelaguna 23 de Septienbre de 1906, 
==E1 Alcalde, Frutaoso Martínez. 

30.—676. 
Valdetorres 

Se halla terminado y expuesto al pú

blico por término de quinoe dias, en la 
Secretaria del Ayuntamiento; el presu

puesto municipal ordinario para el año 
1907, formado por la Comisión de Hacien

da; durante dioho plazo se oirán las recla

maciones que con referencia al mismo se 
presenten. 

Valdetorres 21 de Septiembre rde 1906. 
= E 1 Alcaide, José María Alonso, 

.i''',. 27,—619. 

Venturada 
: El proyecto de presupuesto municipal 

ordinario de esta villa para el próximo 
»fio de 1907, se halla de manifiesto en la 

"Secretaria de este Ayuntamiento, por 
térmico de quince días, para los efectos 
del art. 146 de la vigente Ley municipal» 

Venturada 23 de Septiembre dé 1906. 
== El Alcalde, Valeriano Berrendéro. 

3 0 ,  6 7 2 . / : 

Ajjministracián de Hacienda 
; delaprovinoia de Madrid 

Reunión de Gremios 
Con arreglo á lo dispuesto en el art. 68 

del vigente Reglamento de la contribu

se procederá á la elección por papeletas 
siendo proclamadas los que tengan ma

yoría relativa de los votos emitidos, cual

quiera que sea el número ds votantes. El 
..Presidente declarará constituido el gre

mio, siempre que los elegidos resulten con 
capacidad legal. 
. Si alguno de ellos no la tuviese, se pro. 

cederá en el acto á nueva elección, de

clarando constituido el gremio cuando los 
Síndicos tengan la capacidad necesaria

En caso de empate resolverá la Mesa 
como también respecto á cualquiera otro' 
I noidente que pudiera suscitarse. 

4.* Terminado este acto se procederá 
al sorteo de clasificadores, empezando por 
fijar su número, entendiéndose que serán 
tres cuando los individuos del gremio 
lleguen á doce y no esoedan de 50 á 100, 
nueve cuando cuente, de 100 á 500 y de 
éste número en adelante, dooe. 

Siendo los agremiados menos de dooe 
no se nombrarán clasificadores, y todos 
los agremiados tendrán derecho á asistir 
á las deliberaciones para fijar las bases 
á que ha de ajustarse al repartimiento de 
notas y señalamiento de las mismas. 

5 .
a Para la; Sección de clasificadores, 

los individuos agremiados de cada seo

oión que hayan concurrido el acto, pro

pondrán en una relación nominal, nume

rada correlativamente y formada por e¡ 
Sindico de la sección, Un número de indi 
viduos triple del de clasificadores q u e 

debe haber en ias midmas según el articu

ló 83, siendo luego designados por la 
suerte entre los propuestos Jos que hayan 
da ejercer el cargo. N6 se incluirá en es 

tás relaciones ningún individuo que no 
esté al corriente del pago de la cóntribn 
oión. ... 

6."' Entregadas que sean dicha;? ral a

oiones al Presidente, Be hará el sorteo, 

'I a 

vitaoión de la Presidencia, extraerá t 
á una, la tercera parte de las bolai 
quedarán* elegidos clasificadores l o s 

dividuos á cuyos nombres oorrespon ,̂ 
en la relación de los mismos nUtnei 
que tengan las bolaB extraídas. Si tot 
los elegidos reúnen la aptitud necesai 
el Presidente los proolamará como tal 
clasificadores, y sí hubiere alguno 
no tuviere dicha aptitud será reempla 
do; extrayendo al efecto otra bola, 

7.* Terminada la elección de Sec 
tarios, levantarán acta del resultado 
la Junta oon el V.° B.° del Preéí 
haciendo constar en ella las protest! 
presentadas durante la celebración 
acto que se refiera & las elecoiones yqj 
no queden retiradas á consecuencia 
las explinaoicnes de la Mesa ó deactii 
do del Presidente dé la Junta, 

8.
a

" Si en el día y hora señalados j 
ra la elección de cargos, y después 
media hora de espera, ño concurriese 
local disignado individuo alguno delgn 
mió, ó si ios reunidos se negasen á 
berar y votar, se entenderá que el gn 
mió renuncia á su ...derecho al tombn 
miento de Síndicos y elección de 
cadores, y la Administración nombra 
de ofioio á todos dentro de las condiei 
nes marcadas en el art. 83, haciendo qi 
dos empleados de la dependenoia levaí 
ten acta de lo sucedido. 

Lo que se hace saber á los industri 
IBB de esta oipital para los fines oons 
guien tes. 

Madrid 22 de Septiembre de 1906.= 
Administrador de Hacienda, José R. Si 

daño. .. 

T A H I F A 1 .
A 

Día 1 5 Octubre 1 9 0 6 
A las nueve de la mañana.—Clase 1 

núm.,2.— Almacenistas . de sguardient 
A las nueve y media.—ídem 1.' 

mero 3.—ídem de frutos coloniales. 
A las diez.—ídem 1 .

a

, núm. 7.—Idei 
| de Quincalla y Bisutería. 

A las diez y media.—ídem 1.
a

, n 
mero 10.—ídem de Tejidos é hilados. 

A las once.—ídem 3 .
a

, núm. 1.—Baz 
f e s de ropas hechas. 

Á las once y media.—ídem 3.
a

, ni| 
mero 4.—Muebles de lujo. 

A l a s dos de la tarde.—ídem 3 . a , n t i H 
mero 5.—Curtidos por mayor. 

A las dos y media.—ídem 3.
a

, na 
mero 6—Fondas y Hoteles. 

A las treB.—ídem 3 .
a

, núm. 7.—Fian 
bres. 

A l a s tres y media.—ídem 3.
a

, nH 
mer» 8.—Quincalla fina y gruesa. 

A l a s cuatro,—ídem 3
a

, núm. 10.B 
Brocados, blondas y encajes. 

A las cuatro y media.—ídem 3 , s i n*I 
mero 11.—Camiseria fina, por mayor, 

A las cinco.—ídem 3 .
a

, Dúm. 1 2 . 
c

4 
rmajes de lujo. 

Alascinco y media.—ídem 9 .
a

(
b i 8 

núm. 1.—TabernaB del Casco. 

Día 1 6 
A las nueve dé la mañana.—Clase 3. 

núm. 13.—Joyas por menor. 
. A las nueve y media*—ídem 3.*;

 n 

mero 14.—Mercería y paquetería P
fl

J 
• mayor. .?'• . / . 

A las diez.—ídem 4 .
a

, núm. í.—* 
distas, con géneros. , , 
• A las diez y inedia.—ídem 4.

a

,
 n

"1 
mero 2.—Eopss hechas dé tejidos «""M 

;

. A las. once.—Uem 4 .
a

, núm. L-C*W 
miseria y Bisutería pormenor. 
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1 д /as"ÓD'CCB y medial—ídem 4.*, nú

mero 6.— Ferreterías por menor. ¡ 
A las dó'e de 1¿ tarde.—ídem 4 .

a

, nú

mero 'Harinas y cereales por mayor. 
д las dos y media.—ídem 4 .

a

, nú

ffler0 io —Papel de todas clases por 
¡neyor. • . 

д las tres.—ídem 4 .
a

, núm. 12.—Tooi" 
n 0 y jamón por mayor. 

д las tres y media.—ídem 4.* (bis), nú

ш 9 Г 0 i,—Tejidos de todos clases por me

nor. • 
A las cuatro—ldém 5.

a

, núm. 1.—Ca

fés ocn platos. ' " 
д las cuatro y media.—ídem 5 .

a

, n ú 

mero 2.—Droguerías por menor. 
A las cinco —ídem 6.*, núm. 3,—Ven

^ y alquiler de piarlos. 
A las oinoo y media.—ídem 12, núm. 3. 

—Carbonerías del Casco. 
Día 17 

A las nueve de la mañana.;— Clase¡5.
a

, 
núm. 5.—Restaurants del oasoo, 

A las nueve y media.— ídem 5.
a

, nú

mero 5.—ídem ( 1 .
a base). 

A las diez.—ídem 5.", núm. 6 —Modis

tas sin géneros. < 
A las diez y media.—ídem 5 .

a

, n ú 

mero 7.*'Oamae de hierro. 
A las once .^Idem 5 .

a

, núm. 9.—Pes

oados fresaos por mayor. 
A las onoe y media.—ídem 5.*, nú

mero 10.—Camisaría fina por menor. 
A las dos de la tarde.—ídem 5 .

a

, n ú 

mero 12.—Instrumentos de Matemáticas 
A las dos y media.—ídem 5 .

a

, nú

mero 13.—Material eléctrico. 
A l a s tres.—ídem 5.

a

, núm. 14.—Pa_ 
peles pintados. 

Alas tres y m edia.—ídem 6.
a

, nú

mero 6.—Quincalla y bisutería por me

nor, 
„ A las cuatro.—Iiem 6 .

a

, núm. 7.—Ví

anos y vinagres del país por mayor. 
A las puatro y media.—ídem 7 .

a

, n ú 

mero l—Fiambres por menor. 
A las cinco.—ídem 7.

a

, núm. 3.—Le

gumbres por mayor. 
A las oinoo y media.—ídem 8 .

a

, nú. 
mero 10.—Ultramarinos del Casoo. 

í ) ía 18. 
A las nueve de la mañana.—Clase 7 .

a 

n úm. 6.—Relojes de todas clases. 
A Jas nueve y media.—ídem 7.

a

, nú

mero 7.?Dulces y pasteles. 
A las diez.—ídem 7 .

a

, núm. 8.—GasaB 

de huéspedes. 
A las diez y media.—ídem 8 .

a

, núme

ro 2.—Aparatos de ortopedia. 
A las once.—ídem 8 .

a

, núm. 5.—Libre

rías por menor. ., 
A las once y media.—ídem 8 .

a

, núme

ro 6.—Monturas y guarniciones. 
A las 2 de la tarde.—ídem 8 .

a

, núme

ro 7.—Mercería y paquetería por menor. 
A las dos y media.—ídem 8 .

a

, número 
8.—Vinos extranjeros por menor. 

A las tres.—ídem 8 .
a

, núm. 10.—Útra

marinos, ( 5 .
a base). 

A las tres y media.i—ídem 8 .
a

, núme; 
ro 10.—ídem (10.

a base). 
A las cuatro.—ídem 8.", núm. 11.—' 

Mercaderes de chaquetas. 
A las cuatro y media.—Idéin 8 .

a

, nú

mero 12.—Abanicos y paraguas. \[¡
 !

' 
A las oinoo.—Ídem 8.

a

, ,núm. Í3—Pei; 

fumerias por menor. I, : 
A las cinco y media.—ídem 9 .

a

, nütrié
r

o 15.—Comestibles del Casco. ." 

Día 1 9 .  •••:':) 
A las, nueve deja niáñaná.^Clase 8i

a

» 
núm. 17.—Manguiteros. 

A las nueve y media 
mero 1 8 . ^ Objetos de eiorltofló; 

ídem '8.
a

, nú

A l a s diez.¿Ídem 8 .
a

, núm. 19.—Ob

jetos fitísticos antiguos. 

A las diez y media.^Idem'8."í'número 
20.—Sombrercs para hombres.

 B l ^ \ 
A las once.—ídem 8 .

a

, núm. 21.—To >, 
orno y jamón por menor. 

A las onoe y media.—ídem 8 .
a

, nume

ro 23.—Curtidos por menor. 
A las dos de la tarde.—ídem 8.", nú

mero 2 6 .  L o z a flná por menor. 
A las dos y media.—ídem 8 .

a

, número 
29.—Joyas en portal. ' • •'•'

,

'
:

'"' \ 
'•• A las tres:—ídem 9 .

a

, núm. 1.^Almo

nedas permanentes. "['''••'' ? 
A las tres y media.—ídem 9.

a

, número 
2.—Calzado hecho y á la medida.

 ? 

A las ou'atro.Ideríi9.
a

,'núm. 4.—Aoéi* 
te mineral. 

A las cuatro y media.—ídem 9 .
a

, nús 
mero 6.—Molduras y marcos dorados. ? 

A las oinoo.—ídem 9 .
a

, núm. 9. —Si

draspor mayor. 
A las oinoo, y media.—Idea 1 1 . ^ . n ú 

mero 6.—Mercerías del oasoo, 

Día 2 0 . 
A las nueve de la mañana.—Clase 9.

a

¡ 
núm, 10.—Azulejos y baldosines. 

A las nueve y medía.—ídem 9 .
a

, nu

.mero 12.—Harinas y cereales por'iúenor. 
A las diez.—ídem 9.

a

, núm. 13.—Ger

gas y alforjas. " 

A las diez y media.—Idem 9 i
a

; núnie

ro 14.—Sal por menor. 
. A las orlos.— ídem 9.

a

, núm. 15.—Co

mestibles (5 .
a base.) 

A las once y media.—ídem 9 .
a

, núme

r o 15.—ídem (10 .
a base.) 

A las dos de la tarde.—ídem 9 .
a

, n ú 

mero 16,—Gafe de 20 céntimos taza. 
A las dos y media.—ídem 9 .

a

,número 
17.—Huéspedes. 

A las tres.—ídem 9.
a (bis), numi 1.— 

Tabernas (10.
a base.) Í ^ 

A las tres y media.—ídem 10.
a

, núme

ro 2.—Calzado para la reventa. 
A las cuatro.—ídem 1.

a

, núm, 4.—Lo

za entrefina. 
A las cuatro y media.—ídem 10.

a

, nú

mero 7.—Teja, ladrillo, cal, eto. 
A las oinoo.—ídem 10.

a

, núm. 10.— 
Relojes de plata de todas clases. "\ 

A las cinco y mèdia.—Idem 1 1 .
a (bis), 

núm. I.—Pan y bollos, Casoo. 

Día 2 2 \ 

A las nueve de la mañana.—Clase '10 ' 
núm. 11.— Esteras tejidas mecánica

mente. 
A las nueve y media.—Ideía 11, nú

mero 1.—Alquiladores de pianos. 
: ¡A las,diez.—ídem 11, núm. 2.—Choco

laterías. A; . ,'• V i 
. A las diez y media.—ídem 11, número 
4.—Cervezas y bebidas gaseosas. • 

A las once.—ídem 11, núm. 5.—Para

dores y Mesones. 
;, A las finee y media.—ídem 11, número j 

6,—Abaoarias (5 .
a base). ; ;

 1 »Á 
., A las dos;de la.tarde.—ídem 11, nútnse; 

ro 6.—Ídem (10.
a base). ; i : ;; 

A las dos y media.:: ídem 11, número 
9,—Leñas y carbones. 

A las tres.—Ídem 11, núm. 10.—Aguas 
minerales. , 

. A l a B tres y media.—Idem 11; número 
11,—Quincalla y bisutería en postal; •> 
•,¡A¡las cuatro.—Idem 11, (bis) 1 — P a n 

y bollos (5.
a base). • 

A las ouatrQíy media.—ídem 11, (bis) 
1.—ídem (10.

a base). v i 
• í ; A las, oinoo—Ídem 12, núm. 1.—Bo

degones ( 5 .
a basa). 

i- Al:asoinoo y media.—ídem 12, núme

r o 1,—ídem Cascos. .<  •' 
A las seis.—ídem 12, núm. líí,—Ca

charrerías (10.
a ba6ej¿ .«> • u . -

¿
f

': Día 2 3 !';•: t s - .L 
A la s nueve de 1 a mañánal—Clase

! 14, 
"núm." 1.— Bodegones (10.

a base). 
A las nueve y media.—ídem 12, núme

ro 2.—Cafés económicos. 
A las diez.—ídem 12, núm. 3.—Car

bonerías (5 .
a base). . ; 

A las diez y media.—ídem 12, número 
5.—Tablajeros Casoo. ; ; i 

A las once.—ídem 12, núm. 5.—ídem 
(5 .

a base). , • , .:...••,•,•„'; '• 
A las once y media.—ídem 12, número 

5.—ídem ( 1 0 .
a base).. . ; / . • ; . ¡ t ; 

„ A las dos de lajear de.—ídem 12, nú

mero 3.—Carbonerías .(10*
a

. base), 
A las dos y media.—ídem 12, número 

4.—Casas de huéspedes. 
A las tres.—ídem 1 2 .

a

, núm. 7.—Lim

pia botas. . .• . 
Á las tres y media.—ídem 12.

a

, núme

ro 8.—Tabernas de las afueras. 
A las cuatro.—ídem 12 .

a

, núm. 9.r

Aceite, vinagre y jabón. ; 
A las cuatro y media.—ídem 1 2 .

a

, nú

mero 12,—Cacharrerías Casco. 
A las cinco.—ídem 1 2

a

, núm. 12.— 
í d e m (5 .

a base). : i 
., A las cinco y media.—ídem 12.

a

, ' nú

mero 36.—Lecherías Casoo. 
A j a s seis.—ídem 12.

a

, núm. 36.—ídem 
(5> base). .  . ,:> ; 

Cía 2 4 

A las nueve de la mañana.—Clase 12j 
núm. I3.rMangas y camisolines, 

j A las nueve y media.—ídem ld¿ nú

mero 15.—Flores naturales. 
A las diez.—ídem íd„ núm, 17.—Fru

tas y verduras Casco. \ 
I A las diez y media.—ídem id., núme

ro 17,—ídem ( 5
a base). 

A ¡as once.—ídem id., núm. 18.—Hue

verías. 
A las once y media.—ídem id., núme^ 

ro 19»—Juguetes y baratijas. r <, 
A las dos de la tarde.—ídem id., nu

m e r a l .—Libros usados, I 
A las dos y media.—ídem id., núm. 24* 

—Muebles de pino. 
A las tres.—ídem id., núm. 26.—Aves 

y caza. ¡ 
A las tres y media.—ídem id., núme

ro 28.—Lana,,.en rama., , ; 
A las cuatro.—ídem id. , núm. 29.*— 

Muebles usados. , , . ^ ; 
A las cuatro y media.—ídem i d . , nú

mero 30.—Pescados fresóos. 
A las cinco.—ídem id. , núm. 33.—Paja 

y cebada. , , ;•. , 
A las oinoo y media,   ídem id., núme

ro 33.—ídem (10.
a base). , ; ; 

Á las seis.—ídem id., núm. 36.—Le

cherías (10 .
a base). 0 i ; ; 

•
:

' 
S T A E Í F Í '2.

a '•' "Y ; 

¡ \ Día 15 ". 

De nueve á nueve y media.—Epígrafe 
üúm. З.^Agentes de Negocios Colegia

dos. '•" ''" :

'> ? 
s De nueve y media & diez y medía,— 
| —ídem núm. 3(bis).rAgeútes de Nego

I OÍOS no Colegiados. 

I De diez y media á onoe.rIdemí núme

; ro 8.—Agentes de ferrocarriles. , 
I De onoe a onoe y: media..—ídem núme

1 ro 9.—Agentes de Notipias. . 
1 De pnce y media & doce.—ídem nü ; 

l\ mero 10,—Agentes de Pompas fúnebres.' 
| , De dos á dos y media; de la tarde,— ¡ 
I 'Epígrafe núm.i,16i—AgentéB ó Empresa j 

i r i o s de anuncios. : | 
I De dos y media á tres.—Ídem núm. 18.

: ' 
J —Almacenistas de combustibles mine \ 
•}í rales. • ' •

í :

 ' * 
hDe .tres & tres y media.—ídem n*m¡ 23. 
| . —Almacenistas de maderas para taller. 

De tres y media á cuatro.—ídem nú

mero 37.—Comerciantes banqueros. 
De cuatro á cinco,—Ídem núm. 52.— 

Espeouladores en aceite oliva. 

Día 1 6 . 

De nueve á nueve y media de la m a 

ñana.— Epigrafa núm. 5i.—Especulado

res, en aves y huevos, 
De nueve y media á diez y media, — 

Idlem núm. 62. —Prestamistas. 
De diez y media á onoe.—ídem n ú m e 

ro 64— Tratantes en carnes. , / 
De onoe á once y media.—ídem núme

ro 75.—Empresarios ó editores de obras. 
De onoe y media a doce.—ídem núme

ro 76.—Periódicos políticos diarios

De dos á dos y media de la tarde.— 
Epígrafe núm. 81.— Periódicos científi

cos literarios.
 :

 • 
De dos y media á tres y media.—ídem 

núm. 83.—Academias de Varios profe

sores. 
De tres y media á cuatro.—ídem nú

mero 84—Academia d& un solo profesor. 
De cuatro á cuatro y media.—ídem 

núm. 102i—M. Juegos de billar y truoo. 
De cuatro y media á cinco.—ídem nu

meró 103—Juegos de naipes. 
T A B I F A 3 .

a 

Día 17 
De nueve á nueve y media de ia ma

ñana.—Epígrafe núm. 124.—Talleres de 
Fumistería en donde se construyen estu

fas, chimeneas, eto. 
De nueve y media á diez,—ídem nú

mero 125.—Fábrica en donde se constru

yen objetos dorados y plateados. 
De diez á diez y media.—ídem número 

242.—Fábricas de Vinagres pirolígaitos. 
De diez y media á onoe y media .— 

ídem núm. 273.—Talleres de Construc

ción y recomposición de coches, etc.. 
De dos á dos y medía de la tarde.— 

Idemnúm. 274.—Taller de Construcción y 
reparación de coches sin guarnecido, eto. 

De dos y medías á tres.—ídem número 
i 312.—Fábrica de cajas ó estuches de 

lujo, eto. ; 
De tres á tres a media.—ídem número 

353.—Fábrica de sombreros de palma 6 
paja fina. 

Da tres y media á cuatro. —ídem nú

mero 355.—Fábrica de calzado cosido 
ó claveteado. 

De cuatro 4 cuatro y media.—ídem 
357, (bis).—Fábricas de gorras de todas 
clases. 

T A R I F A 4 .
a 

••';;'!-'; Profesiones de Orden civil 
Día 18 

Á las nueve de la mañana.—Eepígrafe 
núm. 2.?—Arquitectos. 

Alas nueve y media.—ídem núm. 3 . — 
Aparejadores de Obras. 

Á las diez.—ídem núm 6.—Dentistas, 
A las diez y media. — ídem, núm 7 . — 

Farmacéuticos. 
A las onoe.—ídem núm. 7 —Farma

céuticos de 10 .
a base. 

'•"•• A las onoe y media.—ídem núm. 8 .— 
Maestrosde Obras. 

Á las dos de la tarde.—ídem núm. 10 9 
—Ministrantes, sangradoras, etc. >•> 

A las dos y media.— ídem núm, 12,— 
Veterinarios.

 1 

A las tres.—ídem núm. 12.—Veterina

rios en 1 0 .
a base. 

A las tres y media.—ídem núm. 20 .— 
Tasadores de alhajas. 

A l a s cuatro.—ídem núm. 21.— Inge

nieros.
 K i 

Día 1 9 
Profesiones del Orden judicial 

A las nueve de la mañana.— Epígrafe 
núm. 1,—Abogados. 



4 ^ Viernes £8 de Septiembre 4 e 1906 

A l a s diez.— ídem núm. 4.—Esoriba

nos de Actuaciones. 
A las diez y.media.—ídem núm. 5.— 

Notarios Colegiados. • 
A las onoe.—ídem núm. 6.— Prooura

dores de los Tribunales. 
A las onoe y media. —Artes y óflolos, 

núm. T.—Ebanistas de ínjo. 
A las dos de la tarde.—ídem núm. 2. 

—Orífices plateros. 
A las dos y media—ídem hútn. 3 . — 

Sastres para elEjérbitó. 
A las tres.—ídem núm. ¿.—Sastres 

oon géneros finos. 
A las cuatro.—Ídem núm. 6.—Confi

teros y pasteleros. 
A las cuatro y media.—ídem núm. 8 . 

—Sastres oon géneros del país. 

Día 2 0 
A las nueve de la mañana.—Epígrafe 

núm. 15 .— Fotógrafos. 
A las nueve y media.—ídem núm. 17, 

—Lapidarios ó marmolistas. 
A las diez.—ídem núm. 2 0 . — Pasa

maneros y cordoneros. 
A las diez y media.—ídem nüna¿ 2 3 . 

—Guarnicioneros. 
A las once.—ídem núm, 25.—Ebanis

tas oon obrador sin tienda. 
A las once y media.—ídem núm. 28. 

.—Litógrafos. 
A las dos de la tarde.—ídem núm. 29* 

—Modistas de sombreros. 
Á las dos y media.—ídem núm, 3 0 . — 

Peluqueros barberos en salón. 
A las tres.—ídem núifl. 31,—Tinto, 

reros. 
A las tres y media.—ídem núm. 32.— 

Barberos y peluqueros en salón, 
A las cuatro de la tarde.—ídem núme

ro 36. —Talabarteros. 
A las cuatro y media,—ídem núm. 42. 

—PéiuqueíósbarberOs en tienda. 
Día 2 2 

, A las nueve de la mañana.—Epígrafe 
núm. 43 ,— Plateros compositores. 

. A las nueve y media,—ídem núm. 43 
(biB).—Constructores de aparatos de zinc. 

A las diez.:—ídem núm. 47—Barbe

ros en portal ó tienda. . 
A las once.—Ídem núm. 47.—{Barbe

ros en ídem id. ( 5
a base). 

A las once y media,—ídem núm. 47. 
—Barberos ídem, id (10.

a base). 
A las dos de la tardé.—ídem núm. 50. 

—Boteros y corambreros. 
A las dos y media.—ídem núm. 52.— 

Broncistas. 
A las tres.—ídem núm, 54.—Calde

reros. 
A las tres y media.—ídem núm. 55.— 

Carpinteros dé táller, 
A las cuatro.—ídem núm. 55.—Car

pinterosÁé id. ( 5 .
a basé). 

A las cuatro y media.—ídem núm. 56. 
—Carreteros. 

Día 2 3 
Á las nueve de la mañana.—Epígrafe 

núm. 56,—Carreteros en 10.
a base. 

4 las nueve y media.—ídem, núm. 57. 
•—Cesteros. . ¡ 

£ A las diez.—ídem núm. 58.—Cajeros 
EN cartón. 

A las diez y media.—ídem núm. 59.— 
Cofreros y cajeros. 

A las. onoe ídem núm. 65—Corse

teros. 
.. A las onoe y media.—ídem número 

71.—Encuadernadores de libros. 
A las dos de la tarde.^Idem número 

72.—Esoultores. 
A las dos y media.—ídem núm. 73.— 

Esoultadores de piedras falsas,, 
A las tres.—ídem núm 76.— Fundi. 

dores de metal crisol, , 

A las tres j»edia.—ídem numeró 
77,—Grabadores sin tienda. ¿ 

A las cuatro.—ídem núm. 80.—Hej 
rreros cerrajeros. ; /.., i 

A las cuatro y media,гIdemhúmero 
80.—Herreros cerrajeros en quinta base. 

Día 2 4 \  ' ; 
Alas nueve de la mañana.—Epígrafe 

núm. 81.—Hojalateros y vidrieros;
 , ; 

A las nueve y media.—ídem númer 0 

83.—Horncs de bollos. • ' ' 
A' las diez.—ídem núm. 85,—Maestros 

de baile, esgrima, etcétera.' ^ 
A las diez y 'media.—ídem número 

89.—Modistas sin géneros. 
A lasionóé.—^Idemnúm. 90.—Compo

sitores de sombreros. 
A fas once y media.—ídem numero 

91.—Panaderos oon hornos, de plaza 
fija. • 

A las dos de la tarde.—ídem numero 
94.—Pintores*de brocha. 

A las dos y media.—ídem húm. 96.— 
Sastres sin géneros. 

A las tres.—ídem núm, 97 —Silleros. 
_A las tres y media.—ídem numero 

99.—Tallistas. ' 
A las ouatro.—ídem núm. 100—Tor _ 

ñeros. • ' 
A las cuatro y media.—ídem número 

101—Relojeros compositores. 

Día 2 5 
 A las nueve dé la mañana.—Epígrafe 

núm. 102.—Vaciadores dev navajas. 
A las nueve y media.—ídem numero 

103.—Zapateros á la medida, 
A i a s diez.—Ídem núm. 108.—Instala

dores de aparates eléctricos. 
A las diez y media.—ídem número 

110.—Estuquistas. ' . 
A las опое..—ídem núm. t i l .—Salones 

de peinar señoras 
, 2?.—653. 

Tesorería d a Hacienda 
de la provínola, de Mdriad 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provínola sé ha diotado la providencia s i 

guiente: 
«De conformidad don lo dispuesto en el 

art. 50 de la Instrucción de 26 dé Abril 
de 1900, declaro inoursos en el primer 
grado de apremio y reoargo'de б por 100, 
sobre ei importe dé sus' descubiertos, á 
los contribuyentes sujetos á dicha tribu 
taoión en esta capital qué pertenece á la 
Zona primera y que resultan incluidos 
en la relaoión que precede. 

En cumplimiento del art. 51 de" lá mis

ma Instrucción, publíquase esta' provi

dencia ene) BOLETÍN oFloiAi. dé la prd

vinoia y entregúense á la acción ejecuti

va los respectivos valores, previos los re

quisitos correspondientes.» 
¿ , Lo qre se hace público en conformidad 
dé lo prevenido en dicho art. 51. Va 

Madrid 24 de Septiembre de 1906,=E1 
Tesorero de Hacienda, Federico Cubilar. 

Relación que se cita 
Amalia y Ubaldo Sánóhez. 
José González. 
María García. 
Fidel Pérez Mínguez. 
Antonio Fernandez Velasoo. 

•• 30.—' 

Procidencias judiciales 
Juzgados de priai era instancia 

CENTRO ,< 
EniyirtudiJe providenciadel Br. Juez 

de primera instancia é ínstruooión del 

distrito del Centro de esta corte, dictada 
en el día de ayer, en el sumario que se 
instruyo por lesiones, se olta á Juan de 
Dios Panto ja Rodríguez, para, que oompa? 

í_rezoa:en su Sala audiencia, sita en el Pa

lacio de los Juzgados,, calle del General 
•Castaños, dentro de).¡término

 d e Oínoo 
días, contados desde el siguiente al en 
que este edicto faere inserto en losiperió

dicos oflaiales, con objeto de recibirle de • 
piar ación, bajo apercibimiento: de ser de

olarado inourso de la multa de 25ipesetas 
[. con q u e s e le conmina, > sin perjulpio de 

adoptarse otras determinaciones, á fia de 
obligarle á efectuar dicha comparecencia» 

Madrid 20 de Septiembre de 1906.== 
Y.° B.°=López Diez .=Por el Escribano, 
Sr. Aguado, P. D., Aniceto Lastón, 
•: 28.—631. 

HOSPITAL 
En el Juzgado de primera instanoía 

del distrito del Hospital de esta corte, y 
• mi Escribanía, panden por virtud de r e 

repartimientb autos incidentales promo

vidos por D. Pedpo Luís Peneán, sobre 
nulidad por extravio de títulos de la deu

da exterior Española y otros extremos, 
en los,que se ha diotado la sentencia, cu

yo encabezamiento, parte dispositiva s y 
publicación, dioen asi; ;. 

Encabezamiento de sentencia.—КаЛа. 
уШа y corte de Madrid á cuatro de Agos

to de mil novecientos seis. El Sr. D. Ma

riano Ordóñez y Garoía, Juez municipal 
y accidental de primera instancia del 
distrito del Hospital de esta capital, ha . 
biendo visto los presentes autos inc iden

tales promovidos por D. Pedro Luis P e 

neán, sin profesión, vecino de Nantes 
(Francia),defendido por el Letrado don 
Francisco Lastres, y representados por 
el Procurador JD. Felipe Gorriz y León, 
sobre nulidad por extravio de títulos de 
la deuda exterior Española y otros, e x 

tremos, en él cual incidente son parte el 
Abogado.del Estado y el Fiscal muni

cipal. 
, Parte dispositiva.—Fallo: Que debo 
estimar y estimo la demanda presentada 
á, nombre de D. Pedro Luis Peneán, sus 
taholada por los trámites qué prescribe 
la l ey de Enjuiciamiento, civil, para los 
incidentes con audiencia del Ministerio 
Fiscal y del señor Abogado del Estado, 
sobre extravío de los títulos d é l a Deuda 
pública exterior Española,

7

seria A, nú

meros nueve mil ciento ochenta, treinta 
y ouatro mil quinientos veintinuve, 
Ochenta y cinco mil diez y ochenta y cin

co mil ochocientos noventa y n u e v e , se 

rie Щ número seis mil oehooientds no

venta y ocho, y serie O, números nueve 
 mü ochocientos noventa y oinoo y nueve 
mil ochocientos noventa y seis, y que se 
le expiden duplicados de los mismos que 
anulen los primitivos y .produzcan análo

gos efeotoa para el pago del capital y sus 
intereses; y en su consecuencia, ruego 
que transcurran oinoo años desde las pu

blicaciones heoh'a» de la denuncia en los 
'periódicos ofiaiales españolee ¿din haber' 
se hecho oposición á ella, se acordará sé . 

abre la nulidad de los expresados títulos, 
y se~comunicará á la Dirección' general 
de la Deuda, para la emisión de los' du

plicados correspondientes. 
Así por. esta mí sentencia, definitiva

mente juzgando, la pronunoio, mando 'y 
firmo;=Mariano Ordóñez. 

Publicación. —Le(ída ^y publicada fué 
iaianterior'jsentenoia por el señor Juez 
que la suscribe, estando celebrando au

diencia, pública en el día de su fecha, de 
que yo el Escribano doy fé .=Ante mi: 
Mariano Gil de Albornoz. 

T para su publicación en el Воьвтш 

OFIOIAI de esta provínola, por la no еощ. 
pareoenoia del tenedor ó tenedores de lQ, 

.títulos extraviados, se expide ,el preaent( 
tque yisa Su Sefloría eja. Madrid á veinu. 

1 oinoo de Septiembre de mü noveoientoi 
,,¡seis.==>y.° B ,

e

^ M o l i n a . = El Eeoribano, 
P. S., Miguel Casae. 

3 7 .  P . 
•1 SEVILLA 
^, D^Faoundo de la Cruz Mpro, j a e z ¿ ( 

* Instrucción del distrito del Salvador de 
esta oapital. 
, )En¡virtud;delípresente se olta, llama y 
emplaza, por una sola v e z . y término (Ja 
diez días, contados desde la pubiioaoión 
de esta requisitoria en la Gaceta de Ma-

drii, sin perjurio de su inserción en el 
BOLETÍN OFIOIAL de í s ta jprovinous , 
toría, Álava y Madrid, á Luisa Eulalia 
Torres, natural de Abrestóle, hija de Ma

ría y Agustina, viuda de Domingo Mon

jioan, y de cuareníta y tres añis , que 
"antes había manifestado llamarse Maris 
de los Reyes San Miguel, 'natural de 
Vitoria, soltera, sirvienta y da cuarenta 
y dos años, pafa quefsepreseinteien este 
Juzgado, ¿responder dé los cargos que 
le resulten en sumario por sustracciones 
* los Señores Villega y Hermano, y otros,] 
y á prestarse al oumplimieatéde 'lasre« 
sdluoiones que sé encuentran diotadas y 
que se la notificarán' oportunamente; 
¡bajo apercibimiento de que, si no lo eje> 
cútansela declarará rebelde y la pa. 
rara los perjuioloi que haya lugar en 
derecho. 

Al mismo tiempo S»J
! requliare á todas 

las Autoridades, tanto civiles ooriao mili 
tares y con especialidad á los individuos 
de la Polioía judicial, para que tan luego 
como lo enouentren, por presentación ex 
pontánea ó por oouseouenoia.de busque 
da, la hagan oonooer este llamamiento 
y eon las seguridades oportunas, la oom* 
parezcan por tránsito en este Juzgi 

? pues, van hacerlo asi, administrarán JUB

i tioia, á la cual se laa qaad* obHgiios en 
¡ igua ldad de oiróunstaínoias. ' 
i Dado en Sevilla á 20de M anzode 1906 
*=»El Juez instructor, Facundo de la ¡Cruz.=sEl Escribano Aotuaríb, PvH ,U 

oenciado, S. Sánohez Malo. Es oopia: S 
, Sánchez Meló. 28,—638. 

J u z g a d o s municipales 

CHAMARTIN DE LA ROÍA 
D. Isidoro Al barran Nogueira, Jae« 

municipal de esta villa da.Coamu'tín de 
la Rosa. . ..¡ ..... .... 

Por el présente ed íp tOi se Üama á José 
Plaza Gómez, que habitó etf Madrid, 
óallé defAniTónio Grilo,

:

ir4oi.'
!

26, teroaro 
izquierda, en oompañia de una hermana 
l lamada: María, sirvienta del Coronel 
D. Eugenio Velasoo,,par a que dentro de 
nueve días, oómparezba ante esíe Jaz
¡gado, á resp^obdér dé los oargd^quela 
resaltan en juioio de f litas; b«jr aper

\ oibimiento tde sjer daolarado rebelde. 
Dado en Chamartín de la Rosa á 19 de 

Septiembre de Í906.==lsidór^ Álbarrán. 
"'¿¿W. Sebretárib,^^VíoShte'Ferkándíéz. 

f 
 1 2 6 ;  6 0 3 . 

FÜENCARRAL 
Don Lucio Casero Rafél, Juez muníoi

p*Ude Fúenoarral. 
Por el presente edicto se oita á Venan

cio Fernández de . Mera, natural de To
rralba, de cuarenta y un años de edad, 
casado, jornalero, veolno de Madrid,cuya 
calle y

1 número se ignoran, para qw 
comparezca en esteJuzgado él día 4 de 
Ootubre próximo y hora de las ouatro de 
la tarde, á celebrar juioio de. filtas por 
infracción dé la iey de caza; apercibién
dole que, de no hacerlo, le parará el per
juicio que haya lugar. 

cí

D'ad6 éh Fuenoa'rrál "á 18 de Septiem
bre de 1906.=Luüío C*séTo,=É< Seore
tarld, E mili o Crespo. 28 .—648. 

Esoueia Tipográfica del 'Hospicio. 
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